
 

 

 

Resolución Nº03/2020 

 

Considerando  
 

Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37. Letra A. 
 

Vistos 
 

Los informes enviados por el Coordinador del Proceso de Habilitación en el 

Curso Tácticas en Incendios, Sr. Luis Sepúlveda Hidalgo del Cuerpo de 

Bomberos de Putaendo, en referencia a la actividad realizada en el Campus 

Central de la Academia Nacional de Bomberos de Chile, los días 11 y 12 de 

enero del año 2020, 
 

Se Resuelve  
 

Habilitar como Instructores del curso Tácticas en Incendios, a los siguientes 

instructores cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 
 

Cuerpo de Bomberos de  

La Serena 

Cristian Zeballos Villegas 
Run: 13.746.346-6 

Cuerpo de Bomberos de  

San Felipe 

Raúl Astorga Donoso 
Run: 7.269.655-7 

Cuerpo de Bomberos de  

Santa María 

Jenny Ortiz Vivar  
Run: 14.576.809-8 

 

Mauricio Ramírez Espinoza 
Run: 11.610.606-K 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Chépica 

Barbara Rodríguez Ortega  
Run: 18.542.152-K 

Cuerpo de Bomberos de  

Peumo 

Luis Córdova Vergara  
Run: 17.062.790-3 

 

 



 

 

 

 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Conchalí  

Jorge González Jeria  
Run: 12.656.390-6 

Cuerpo de Bomberos de  

Metropolitano Sur 

Roberto González Soto 
Run: 15.345.687-9 

Cuerpo de Bomberos de  

Quilicura 

Javier Díaz Arce 
Run: 16.148.516-0 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 
 

         

 

 

Gustavo López Araya 

Director 

 Juan Carlos Field Bravo 

Rector 

 

 

 

 

Santiago, enero 2020. 


